
 
 

 

  
 

PROPOSICIÓN Nª__ 
 

Sesión Plenaria de Senado  
 

 
Modifíquese el Artículo 11° del Proyecto de ley 53 de 2019 Senado acumulado al 
103 de 2019 Senado “Por medio de la cual se crean mecanismos para la defensa 
de los polinizadores, fomento de cría de abejas y desarrollo de la apicultura en 
Colombia y se dictan otras disposiciones”, de la siguiente manera:  
 
Artículo 11. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural será́ responsable del 
fomento de interés económico y del desarrollo de la apicultura en el territorio 
nacional, para lo cual, en concordancia con sus entidades adscritas y vinculadas, 
implementará políticas, programas y proyectos tendientes a:  
 

1. Implementar un Registro Nacional de Apicultores, en cabeza del ICA para el 
registro de apiarios y criadores de abejas, así como guías de movilización 
para el transporte de abejas en el territorio nacional.  

2. Fomentar la producción en términos de mayor número de colmenas y 
mejores rendimientos de colmena al año.  

3. Desarrollar programas tendientes a fortalecer la sanidad de las abejas y la 
inocuidad de los productos de la colmena.  

4. Facilitar y promover servicios de asistencia técnica y fortalecer créditos de 
fomento enfocados al sector apícola, con el apoyo de la Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario 

5. Adelantar procesos de divulgación y estímulo de proyectos agropecuarios 
enfocados en producción limpia y que sean compatibles con el renglón 
apícola y la cría de abejas. 

6. Fortalecer relaciones y alianzas entre el sector apícola y el asegurador para 
promover esquemas de aseguramiento contra incendios, hurto y daños a 
terceros en el sector apícola.  

7. Facilitar y promover entre las diferentes entidades competentes alianzas para 
contribuir a la financiación de apoyos dirigidos a apicultores y criadores de 
abejas afectados en su actividad por desastres naturales. 

8. Promover en cabeza de la Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria Agrosavia y los otros actores del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Investigación, la generación de conocimiento en programas de 
selección y mejoramiento genético, tecnología de la producción, profilaxis y 
control de enfermedades de las abejas, economía y organización de los 
apiarios, tecnología del procesamiento de productos apícolas, divulgación de 



 
 

 

  
 

la información científico-técnica y su aplicación, capacitación en Buenas 
Prácticas Apícolas y emprendimiento en sector de las abejas y la apicultura. 

9. Fortalecer relaciones y alianzas entre los actores públicos y privados del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Investigación, con el objeto de 
implementar programas de ciencia, tecnología e innovación para el 
fortalecimiento de la producción, transformación y comercialización de los 
productos de las abejas, bajo un enfoque de investigación-acción 
participativa donde el productor sea el factor principal en el proceso. 

10. Fomentar la apicultura y la cría de abejas como un componente 
importante de la agricultura familiar. 

11. Articulará esfuerzos con Institutos de Educación Superior, en el marco 
de su autonomía universitaria, y con el SENA para fomentar la creación 
programas de formación en el nivel técnico y tecnológico en apicultura. 

12. Las demás que defina la Comisión Nacional para el Desarrollo de la 
Apicultura, Cría de Abejas y Protección de los Polinizadores CNAP, en el 
marco de sus actividades.   
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